
C PJ CONSEJO DE LA 
PERSONA JOVEN 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA N°297-2021 JUNTA DIRECTIVA, CONSEJO NACIONAL DE 
POLÍTICA PÚBLICA DE LA PERSONA JOVEN 

Se inicia la Sesión ordinaria No. 297-2021 celebrada el 5 de mayo del 2021 al ser las diecisiete 
horas y ocho minutos, con fundamento en las condiciones de excepción declaradas por el 
Gobierno de la República para la atención de la emergencia sanitaria del COVID 19 entre ellas el 
Decreto Ejecutivo 42227-MP-S de fecha 16 de marzo de 2020, del Presidente de la República, la 
Ministra a.i. de la Presidencia y la Ministra de Cultura y Juventud, así como en cumplimiento de la 
Circular DM- 0016-2020 de la Señora Ministra de Cultura y Juventud, del pasado 10 de marzo del 
2020, sobre sesiones de órganos colegiados adscritos, se da inicio en este momento a la Sesión 
ordinaria 297-2021 de la Junta Directiva del Consejo de la Persona Joven, celebrada de manera 
virtual a través de la plataforma TEAMS, cuyo protocolo ha sido previsto por el Departamento de 
Informática del Ministerio de Cultura y Juventud y para efectos del Acta solicita indicar el lugar 
donde se encuentran en este momento. 

Asistentes: 

Margareth Solano Sánchez, Viceministra de Juventud, casa de habitación, Santo Domingo, 
Heredia 

Evelyn Vásquez Villalobos, Representante de la Asamblea Nacional de la Red Consultiva de 
la Persona Joven, casa de habitación, San Ramón de Alajuela. 

Emmanuel Muñoz Ortiz, Representante de la Asamblea Nacional de la Red Consultiva de la 
Persona Joven, desde el cantón de Alajuela. 

Luis Diego Aguilar, Oficina, Viceministerio de Trabajo y Seguridad Social, casa de habitación, 
San Juan de Tibás. 

Alejandra Acuña Navarro, Viceministra de Salud, casa de habitación, Mora, Colón. 

Geison Valverde Méndez, Representante de la Asamblea Nacional de la Red Consultiva de 
la Persona Joven, desde casa de habitación en Guápiles. 

Luis A. González Jiménez, Director Ejecutivo Consejo de la Persona Joven, desde casa de 
habitación, Escazú. 

Además, participa: 

Alejandro Uzaga Fallas, Director de Despacho Viceministerio de Juventud. Casa de 
habitación en Tibás. 
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Ausentes justificados: 

Marcela Guerrero Campos, Presidenta Ejecutiva, INAMU, Ministra de la Condición de la Mujer 

Steven González Cortés, Viceministro Administrativo, Ministerio de Educación Pública 

1. Lectura y aprobación de la agenda. 
Lectura y aprobación de la agenda. 

Autorización de participación de personas externas a la Junta Directiva durante la 
sesión. 

Lectura y aprobación de actas. 

Asuntos Presidencia. 

Asuntos Dirección Ejecutiva. 

5.1 Informe Técnico-Legal sobre el caso de San Ramón y lo relacionado al uso de 
fondos y repercusión en el Proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de 
San Ramón actual. 

5.2 Proyectos Comités Cantonales de la Persona Joven de: 

Alajuela: Grecia, Guatuso, Los Chiles, Orotina, Palmares, Río Cuarto, San Mateo, 
San Carlos, San Ramón y Upala. 
Cartago: Alvarado, El Guarco, Oreamuno y Paraíso. 
Guanacaste: Abangares, Bagaces, Cañas, Carrillo, Hojancha, La Cruz, Liberia, 
Nandayure, Nicoya, Santa Cruz y Tilarán. 
Heredia: Barva, Heredia, San Pablo, San Rafael, Santa Bárbara y Sarapiquí. 
Limón: Matina, Pococí y Talamanca. 
Modificación del superávit, Proyecto CCPJ-Belén 
Puntarenas: Buenos Aires, Esparza, Golfito y Quepos 
San José: Alajuelita, Desamparados, Dota, Montes de Oca, Mora, Moravia, Tibás, 
Turrubares y Vásquez de Coronado. 

5.3 Presupuesto Extraordinario 3-2021 aplicación Norma 12. 
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5.4 CPJ-AL-016-2021-criterio legal. Acuerdo 28 Sesión 294-2021 

5.5 Reglamento Comités Cantonales de la Persona Joven. 

Correspondencia. 

6.1 Circular DM-0013 y DM-015-2021. Nombramiento de miembros de Juntas 
Directivas, Juntas Administrativas y Consejos de los órganos Desconcentrados 
del Ministerio de Cultura y Juventud. 

Asuntos de los Directivos. 

El Directivo Emmanuel Muñoz Ortiz, indica que tenía tres puntos de agenda, pero los 
traslada para la siguiente sesión. 

Doña Margareth solicita a Emmanuel pasar los puntos indicados a don Alejandro 
Uzaga para que los integre a la agenda de la próxima sesión. 

ACUERDO N°1: Se acuerda aprobar la agenda de la Sesión Ordinaria N°297-2021 del 5 
de mayo del 2021. 6 votos a favor. 

Se incorpora el Señor Randall Otárola Madrigal, Viceministro de la Presidencia, al ser las 
diecisiete horas y trece minutos, quien se encuentra en Casa Presidencial. 

Autorización de participación de personas externas a la Junta Directiva durante la 
sesión. 

ACUERDO N°2: Se acuerda autorizar a las funcionarias Rosa Castro Zamora, de la 
Asesoría Jurídica y la Señora Jenny Vargas Castillo de la Unidad de Promoción de la 
Participación Juvenil, del Consejo de la Persona Joven, para el punto 5.1 de asuntos de 
la Dirección Ejecutiva. 7 votos a favor. 

Lectura y aprobación de actas. 

No hay actas para lectura y aprobación 

Asuntos Presidencia. 

No hay asuntos de presidencia. 
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5. Asuntos Dirección Ejecutiva. 

5.1 Informe Técnico-Legal sobre el caso de San Ramón y lo relacionado al uso de fondos 
y repercusión en el Proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de San Ramón 
actual. 

Don Luis Antonio indica sobre este punto que en seguimiento a la denuncia que se había 
planteado sobre el uso de los recursos por parte de la Municipalidad al Comité Cantonal 
de la Persona Joven de San Ramón y se procedió a hacer un informe, que fue lo que esta 
Junta Directiva acordó, el cual está incluido dentro de la documentación del día de hoy. 

El informe fue elaborado conjuntamente con la compañera Jenny Vargas Castillo, 
Coordinadora de la Unidad de Promoción de la Participación Juvenil y Doña Rosa Castro, 
asesora legal de la Institución, el cual es bastante contundente en sus recomendaciones, 
tanto en cuanto al deber de fiscalización del Consejo de la Persona Joven en el tema 
puntual, por lo que en la carpeta se incluye la propuesta de Oficio de parte del Señor 
Director Ejecutivo hacia la Municipalidad de San Ramón, consultándoles específicamente 
sobre el uso de los recursos del Comité, también la directiva Evelyn ha facilitado alguna 
documentación, la cual fue incorporada en el marco del análisis que se ha hecho y don 
Luis indica que las compañeras Jenny Vargas y Rosa Castro, quienes se encuentran 
presentes ya en esta sesión puedan brevemente exponer el informe ya que le parece 
importante, considerando la relevancia del caso pues escucharlas directamente a ambas. 

La Directiva Evelyn indica que según lo conversado la semana pasada hay un error en el 
documento ya que se estipula como que fue el Comité sino María Esther Rojas Mora, 
quien hizo la solicitud de apoyo a esta Junta Directiva para este proceso de investigación 
y que el Comité Cantonal de la Persona Joven actual no es quien está dando aviso de 
esta irregularidad, sino que es la anterior Presidenta quien ha venido con este proceso y 
su seguimiento. Don Luis Antonio agradece a Evelyn por mencionarlo y que así quede en 
esta Acta para la corrección correspondiente. 

Doña Jenny Vargas presenta el análisis técnico en base a la documentación que el 
Consejo de la Persona Joven tiene en relación a la Municipalidad e indica que ellos 
efectivamente estaban reportando que se ejecutó recursos durante el año que se está en 
análisis y este año se está solicitando como Consejo de la Persona Joven también el 
informe de la ejecución de recursos del Comité Cantonal de la Persona Joven para el 
2020, pero no se ha recibido respuesta de la Municipalidad de San Ramón, por lo que la 
idea es que con la propuesta del oficio es pedir a ellos cuentas claras en relación a cuál 
es el presupuesto, al que hace alusión del 2019 específicamente, porque también se revisó 
la documentación que mandó amablemente Evelyn en relación a la consulta que hacía la 
joven y efectivamente hay ahí como un saldo un poco diferente, de 14 millones de colones 
y se tiene el reporte de 15 millones de colones. Doña Jenny indica que eso es a veces 
por la forma que se hacen las consultas a las Municipalidad en relación a lo que 
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presupuesta y a lo que se ejecuta, por eso señala que en este oficio se trata que sea muy 
específico y muy claro a la hora de consultar el dato y se hace alusión también a qué 
proyectos está relacionado el monto para tener la data clara y poder seguir dando el 
seguimiento. 

Doña Jenny menciona la importancia de que se es consciente de que no va a ser el primer 
Oficio, van a tener que haber otros de consulta por parte de la Unidad de Promoción de la 
Participación Juvenil del Consejo de la Persona Joven, en relación a la respuesta, para 
estar dando luego un seguimiento ya conjunto. 

Don Luis Antonio agrega que en la carpeta compartida estaba la propuesta de Oficio donde 
se plantean las preguntas muy precisas y tiene un párrafo luego también referido a la 
fiscalización referente a la importancia que esto tiene respecto a la respuesta que dé la 
Municipalidad. 

Doña Rosa Castro señala que del estudio del expediente llama la atención, la dificultad 
que tiene la Municipalidad para dar informes y además hay una inconsistencia en cuanto 
a los montos sobre superávit. Indica que lo que le llamó particularmente la atención es 
que el proveedor institucional de la Municipalidad señala que no ha habido ninguna 
erogación en relación a gastos del Comité Cantonal con el tema del superávit y la 
Municipalidad remite dos oficios indicando que el superávit fue gastado, pero no se indica 
en qué. Indica que estas inconsistencias el Consejo de la Persona Joven tiene un deber 
ser y además hay un pronunciamiento de la Procuraduría General de la República donde 
señala expresamente la obligación de la institución por un tema de control interno, de la 
fiscalización de estos recursos y la Municipalidad tiene la obligación de responder en qué 
se gastó. En este caso en particular la Municipalidad tiene que señalarlos, en qué se 
gastaron esos dineros del superávit, definir cuál es el monto exacto, porque efectivamente 
hay una inconsistencia en cuanto a los montos y por un tema de ser un superávit específico 
que tiene la Municipalidad, por una autorización que hizo esa Junta Directiva para 
proyectos que fueron presentados en su oportunidad a la institución no pueden ser 
variados yen el caso que así fuera aquí se estaría hablando de una desviación de fondos 
pero indica que sí es importante señalar que la institución tiene un deber de pedir cuentas 
a las Municipalidades, no solo en San Ramón, a todas las Municipalidades del país sobre 
los montos, en lo que se están gastando, si hubo un superávit por qué no se está gastando 
el superávit y luego si se gastó en qué se gastó, porque no se pueden variar bajo ningún 
sentido. Señala que desde esa perspectiva es que el informe va en esa línea de trabajo, 
de pedir cuentas a la Municipalidad porque aquí hay una responsabilidad que viene desde 
la Junta Directiva por ser la que autoriza la transferencia y de los funcionarios del Consejo 
de la Persona Joven, por un tema de seguimiento, pero sobre todo de la Municipalidad. 

Don Luis indica a doña Rosa que en una parte del criterio legal desarrollaba un poco como 
este tema se vincula con el actual proyecto del Comité, a lo cual doña Rosa indica que es 
un tema por el cual no se puede castigar a un Comité Cantonal por una situación que ha 
presentado la Municipalidad, ya que hay un principio de legalidad y aquí el Comité 
Cantonal presenta en tiempo un Proyecto determinado, el cual si cumple con las 
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disposiciones de Ley que se ha señalado por la Procuraduría General de la República, en 
el tanto está debidamente sustentado con política pública de juventud y con la Ley General 
de la Persona Joven, la Junta Directiva tiene que hacer un acto motivado si no quiere 
hacer la transferencia y menciona que el cumplimiento de la legalidad de los Comités es 
cómo se tiene que presentar el proyecto, en qué tiempo y bajo qué parámetros y solo bajo 
esas circunstancias se podría decir que no se le puede hacer transferencia de recursos. 
Indica que aquí hay un tema de que es como castigar a un Comité por la irresponsabilidad 
de otro, están ligadas, pero no depende una cosa de la otra por lo que si el Comité 
Cantonal de la Persona Joven presentó el proyecto en tiempo y éste se ajusta a las 
políticas públicas y se ajusta a la Ley General de la Persona Joven, legalmente doña Rosa 
desde su perspectiva no encuentra una razón por la cual no se le haga la transferencia de 
recursos, porque es castigar a un Comité por la negligencia de otros. 

Doña Rosa señala que sí es importante hacer un seguimiento muy puntual en San Ramón 
sobre la situación que se está presentando si la Junta Directiva aprueba la transferencia 
de recursos. 

Doña Margareth agradece a ambas, doña Jenny y doña Rosa. Evelyn agradece por el 
trabajo a ambas y comenta que ha sido muy dificil obtener respuestas por parte de la 
Municipalidad, sin embargo, María Esther Rojas y los anteriores miembros del Comité 
Cantonal se preocuparon y en su momento ellos tienen también recibido de todas las 
gestiones que hicieron el año pasado para tratar de ejecutar los proyectos que tenían 
aprobados, pero el enlace municipal nunca ejecutó, nunca pasó de recibirlos, a nivel 
interno no realizó ninguna gestión para poder llevar a cabo las contrataciones para ejecutar 
los proyectos, de ahí que se sorprenden que el año pasado hubo una ejecución de ese 
rubro ese monto tan alto de casi 15 millones de colones, cuando no hubo una 
comunicación, ni siquiera se pudieron ejecutar los proyectos que tenían aprobados. 

Evelyn indica que por eso considera muy importante que desde Junta Directiva se dé ese 
seguimiento y no dejar este tema así. Comenta que hay un recurso de amparo, de hecho, 
hay varios, pidiendo que se destituya el Comité actual porque el proceso de conformación 
está viciado por lo que se manifiesta en los recursos de amparo, desde el punto de vista 
que no hubo una convocatoria abierta para que jóvenes del cantón pudieran participar en 
el proceso de conformación y también se consultó con algunos Centros Educativos y 
nunca se les envió invitación y comunicación y el recurso viene con varias denuncias, hay 
dos recursos presentados actualmente que fueron acogidos por la Sala Constitucional 
pidiendo que se destituya el Comité actual porque el proceso de conformación fue poco 
transparente y no fue participativo y tampoco fue público. Indica que se espera en esta 
semana se tenga alguna respuesta si procede o no procede y si hubo algún tipo de 
respuesta por parte de la Municipalidad, pero para que esta Junta Directiva esté enterada 
de que esos recursos están ahí y que también puede que se destituya el Comité Cantonal 
actual porque el proceso de conformación no fue transparente. 

Doña Rosa indica que, aunque se haya gastado el dinero del superávit en procesos o 
programas para la juventud del cantón no lo pueden hacer, este es un dinero para uso del 
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Comité Cantonal, específicamente, la Municipalidad no lo puede tomar, aunque sea para 
la juventud propiamente, tiene que ser gastado por el Comité Cantonal. Doña Rosa hace 
una recomendación a la Junta Directiva de solicitar una audiencia al Concejo Municipal 
desde la Junta Directiva y que ahí podría ir ella y/o doña Jenny Vargas y explicarle al 
Concejo Municipal de cómo funciona el tema de los dineros de transferencia que hace el 
Consejo de la Persona Joven a las Municipalidades. 

Geison consulta a Evelyn si ambos recursos fueron acogidos por la Sala Constitucional, a 
lo cual Evelyn confirma que sí fueron acogidos. Indica que se debe averiguar ya que 
cuando hay recursos de amparo, cualquier movimiento que esté relacionado con lo que 
se esté acusando, se paraliza todo. Doña Rosa indica que solamente si así se pide, la 
suspensión del acto administrativo, no es inmediato. 

Evelyn indica que ahí se indica que de los puntos que se solicitan es que se destituya el 
Comité y que se anulen todos los actos administrativos tomados por el Comité actual. 

Don Luis menciona que una cosa es que haya sido aceptado para conocimiento de la Sala 
Constitucional, que no fue rechazado ad portas, pero otra cosa es que se haya 
pronunciado la Sala. 

Doña Rosa aclara que no es per se, solamente si se solicita la suspensión del acto 
administrativo sucede, no es por el hecho de que se acoja se suspende el acto y en este 
caso indica que habría que revisar el tema de las salas, en el momento de acogerse al 
recurso y si le pueden conseguir algún dato para ver cómo está el trámite ante la sala. 
Evelyn indica que le mandó esos documentos a don Alejandro Uzaga desde la semana 
pasada, los dos recursos, los recibidos, el número de expediente y los adjuntos. Don 
Alejandro indica que esos documentos están entre los documentos que se pasaron para 
el análisis, sin embargo, esos son los recursos que las partes interpusieron ante la sala, 
no es la respuesta que da la sala cuando lo acoge para su análisis propio o rechaza ad 
portas, por lo que no se conoce la interpretación que hace la sala a los recursos 
interpuestos. 

Evelyn aclara que eso es lo que se está esperando respuesta, ya venció el plazo para que 
la Municipalidad responda, pero se desconoce si ya dio respuesta o no en este momento. 
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Doña Margareth indica que para efectos de que en el punto 5.2 se van a conocer los 
proyectos de los Comités Cantonales y dentro de ellos está incluido San Ramón y lo 
que se tiene es que con todas de la Ley San Ramón cumplió conformando el Comité 
Cantonal y se entiende que no se hizo nada en su momento con antelación y por ende 
sí puede ser de conocimiento de esta Junta Directiva del proyecto, porque al momento 
no hay nada que diga que hubo una mala praxis a la hora de haber sido conformado 
el Comité. 

Don Luis indica que en la carpeta compartida está el borrador del Oficio, considerando 
el informe presentado, se estaría enviando por la Dirección Ejecutiva y le estaría 
informando a esta Junta Directiva de la respuesta o no que se tenga de la 
Municipalidad y si se acoge la propuesta de una audiencia si se tendría que tomar un 
acuerdo de instruir a la Dirección Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven solicitar 
al Concejo Municipal de San Ramón. 
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ACUERDO N°3: Se acuerda instruir a la Dirección Ejecutiva del Consejo de la Persona 
Joven solicitar al Concejo Municipal de San Ramón una audiencia para el caso 
respecto a los fondos del Comité Cantonal de la Persona Joven. 7 votos a favor. 
ACUERDO EN FIRME 

Geison indica que le gustaría tener la respuesta ya consolidado por parte de doña Rosa 
de saber ese proceso antes de conocer el proyecto de ellos, a lo cual doña Rosa 
sugiere que se tome un acuerdo condicionado a lo que resuelva la Sala Constitucional 
en el tema, porque si está por resolver, entonces en el momento que se notifique si 
hay una nulidad de todo lo actuado por parte del Concejo Municipal en el nombramiento 
del Comité Cantonal, el Consejo de la Persona Joven, automáticamente no puede 
hacer traslado para el Comité Cantonal, inmediatamente aun cuando la Junta Directiva 
lo haya aprobado. 

Doña Rosa señala que si la Junta Directiva conoce el proyecto debe tomar una decisión 
y si no transfiere el dinero es por qué no lo transfiere y si se transfiere el dinero hay 
algunas opciones: 1) que la notificación de la sala constitucional llegue antes de que 
el Consejo de la Persona Joven haga todo el procedimiento ya que no es solamente 
que la Junta Directiva apruebe sino que se tiene que remitir documentación al Consejo 
de la Persona Joven para que pueda hacer la transferencia lo cual tiene que ver con 
el presupuesto aprobado de la Municipalidad donde está el dinero del Comité Cantonal 
de la Persona Joven o 2) que se haga la transferencia porque la sala no contestó, va 
a durar su tiempo, y en el momento en que no haya la Municipalidad no lo puede gastar, 
pero por eso es importante tomarse el acuerdo de ir a decirle al Concejo Municipal cuál 
es la situación real de los presupuestos que transfiere el Consejo de la Persona Joven 
para el uso de los Comités Cantonales. 

Don Luis indica que el procedimiento de aprobación de los Comités Cantonales de 
ahora en adelante se haría con estos acuerdos resumidos al momento de la 
aprobación, pero que al momento de la generación del acuerdo y también en el acta 
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van a venir con todo el detalle correspondiente a los montos y al detalle de cada 
transferencia. 

5.2 Proyectos Comités Cantonales de la Persona Joven. 

Don Luis indica que se tienen muchos proyectos, solo hay una particularidad, el de 
Belén que no es un proyecto sino la modificación del uso del superávit y el otro caso 
es Turrubares que es también un caso particular, fuera de esos todos los demás son 
proyectos normales, por lo que propone dejar a Belén y Turrubares de últimos y todos 
los demás sí se pueden aprobar en grupo. Don Luis estaría haciendo una lectura de 
la propuesta de acuerdos de manera sucinta y votarlos en grupo. 

Alajuela: 

ACUERDO N°4: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de Promoción 
de la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los recursos 
destinados al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Grecia, proyecto 
denominado: Grecia: ActivaMENTE 2021, a ser financiado con los recursos asignados 
por el CPJ por un monto ordinario de C 2.749.532,48 (Dos millones setecientos 
cuarenta y nueve mil quinientos treinta y dos colones con 48/100) y un monto 
extraordinario de C 1.252.696,01 (Un millón doscientos cincuenta y dos mil seiscientos 
noventa y seis colones con 01/100). Notificar este acuerdo al Comité Cantonal de la 
Persona Joven de Grecia, a la Dirección Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven, a 
la Municipalidad de Grecia. 7 votos a favor. ACUERDO EN FIRME. 

Guatuso, 

www.CPi.gn.er  
Página 10 de 49 
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ACUERDO N°5: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de Promoción 
de la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los recursos 
destinados a los proyectos del Comité Cantonal de la Persona Joven de Guatuso, 
proyectos denominados: 1. Restauración del Centro de Desarrollo Integral de la 
Persona Joven de Guatuso (Parte 2), 2. Desarrollando habilidades y talentos en 
las personas jóvenes de Guatuso, 3. Embellecimiento de las zonas de dispersión 
para las personas jóvenes de Guatuso, a ser financiados con los recursos asignados 
por el CPJ por un monto ordinario de (14 120 483,30 (Cuatro millones ciento veinte mil 
cuatrocientos ochenta y tres colones con 30/100) y un monto extraordinario de e 1 877 
305,70 (Un millón ochocientos setenta y siete mil trescientos cinco colones con 
70/100). A su vez, se aprueba la modificación para el uso de los recursos que tiene la 
municipalidad como superávit específico para los CCPJ por un monto de 07 016 
671,20 (Siete millones dieciséis mil seiscientos setenta y un colones con 20/100) que 
se incorpora en este proyecto. Notificar este acuerdo al Comité Cantonal de la Persona 
Joven de Guatuso, a la Dirección Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven, a la 
Municipalidad de Guatuso. 7 votos a favor. ACUERDO EN FIRME 

Los Chiles, 

www.cói.go.cr  
Página 11 de 49 
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ACUERDO N°6: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de Promoción 
de la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los recursos 
destinados al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Los Chiles, 
proyecto denominado: Proyecto anual Comité Cantonal de la Persona Joven Los 
Chiles 2021, a ser financiado con los recursos asignados por el CPJ por un monto 
ordinario de 4 631 288,62 (Cuatro millones seiscientos treinta y un mil doscientos 
ochenta y ocho colones con 62/100) y un monto extraordinario de it 2 110 030,27 (Dos 
millones ciento diez mil treinta colones con 27/100). A su vez, se aprueba la 
modificación para el uso de los recursos que tiene la municipalidad como superávit 
específico para los CCPJ por un monto de 011 140 861,82 (Once millones ciento 
cuarenta mil ochocientos sesenta y un colones con 82/100) que se incorpora en este 
proyecto. Notificar este acuerdo al Comité Cantonal de la Persona Joven de Los Chiles, 
a la Dirección Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven, a la Municipalidad de Los 
Chiles. 7 votos a favor. ACUERDO EN FIRME 

Orotina, 

www.cni.go.cr  
Página 12 de 49 
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ACUERDO NI: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de Promoción 
de la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los recursos 
destinados al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Orotina, proyecto 
denominado: Proyecto Comité Cantonal de la Persona Joven Orotina 2021, a ser 
financiado con los recursos asignados por el CPJ por un monto ordinario de 2 852 
428,93 (dos millones ochocientos cincuenta y dos mil cuatrocientos veintiocho colones 
con 93/100 ) y un monto extraordinario de e 1 299 575,97 (un millón doscientos 
noventa y nueve mil quinientos setenta y cinco colones con 97/100). Notificar este 
acuerdo al Comité Cantonal de la Persona Joven de Orotina, a la Dirección Ejecutiva 
del Consejo de la Persona Joven, a la Municipalidad de Orotina. 7 votos a favor. 
ACUERDO EN FIRME 

Palmares, 

www. CP i .RO.Cr 

Página 13 de 49 
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ACUERDO N°8: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de Promoción 
de la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los recursos 
destinados al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Palmares, 
proyecto denominado: Jóvenes Cambiando El Mundo, a ser financiado con los 
recursos asignados por el CPJ por un monto ordinario de (// 2.220.521,88 (Dos millones 
doscientos veinte mil quinientos veintiún colones con 88/100) y un monto extraordinario 
de 	1.011.677,04 (Un millón once mil seiscientos setenta y siete colones con 04/100). 
A su vez, se aprueba la modificación para el uso de los recursos que tiene la 
municipalidad como superávit específico para los CCPJ por un monto de 
6.536.848,12 (Seis millones quinientos treinta y seis mil ochocientos cuarenta y ocho 
colones con 12/100) que se incorpora en este proyecto. Notificar este acuerdo al 
Comité Cantonal de la Persona Joven de Palmares, a la Dirección Ejecutiva del 
Consejo de la Persona Joven, a la Municipalidad de Palmares. 7 votos a favor. 
ACUERDO EN FIRME 

Río Cuarto, 

www.coi.go.cr  
Página 14 de 49 



t'auge °ir  	91!  

tpaSitt :9•411519 

TN• 

al•••••••11•1~, IS•m•••••••a••• 

•••••••••imi 

ilim,•••••••••••• 

C CONSEJO DE LA 
PERSONA JOVEN 

ACUERDO N°9: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de Promoción 
de la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los recursos 
destinados al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Río Cuarto, 
proyecto denominado: Río Cuarto para las Juventudes, a ser financiado con los 
recursos asignados por el CPJ por un monto ordinario de Ce 4.298.781,06 (Cuatro 
millones doscientos noventa y ocho mil setecientos ochenta y un colones con 06/100) 
y un monto extraordinario de 1.958.538,74 (Un millón novecientos cincuenta y ocho 
mil quinientos treinta y ocho colones con 74/100). Notificar este acuerdo al Comité 
Cantonal de la Persona Joven de Río Cuarto, a la Dirección Ejecutiva del Consejo de 
la Persona Joven, a la Municipalidad de Río Cuarto. 7 votos a favor. ACUERDO EN 
FIRME 

San Mateo, 

www.cpi.go.cr  
Página 15 de 49 
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ACUERDO N°10: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de 
Promoción de la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los 
recursos destinados al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de San 
Mateo, proyecto denominado Encuentro Cantonal de Juventudes Matedeñas, a ser 
financiado con los recursos asignados por el CPJ por un monto ordinario de i 1 575 
495,69 (un millón quinientos setenta y cinco mil cuatrocientos noventa y cinco colones 
con 69/100) y un monto extraordinario de e 717 801 (setecientos diecisiete mil 
ochocientos un colones con 00/100). Notificar este acuerdo al Comité Cantonal de la 
Persona Joven de San Mateo, a la Dirección Ejecutiva del Consejo de la Persona 
Joven, a la Municipalidad de San Mateo. 7 votos a favor. ACUERDO EN FIRME 

San Carlos, 
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ACUERDO N°11: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de 
Promoción de la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los 
recursos destinados al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de San 
Carlos, proyecto denominado: Juventudes del cantón de San Carlos, a ser 
financiado con los recursos asignados por el CPJ por un monto ordinario de 6 066 
333,87 (Seis millones sesenta y seis mil trecientos treinta y tres colones con 87/100) y 
un monto extraordinario de 2 763 841,59 (Dos millones setecientos sesenta y tres 
mil ochocientos cuarenta y un colones con 59/100). Notificar este acuerdo al Comité 
Cantonal de la Persona Joven de San Carlos, a la Dirección Ejecutiva del Consejo de 
la Persona Joven, a la Municipalidad de San Carlos. 7 votos a favor. ACUERDO EN 
FIRME 

San Ramón 

     

.‘t-41.1114t--. 

    

ACUERDO N°12: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de 
Promoción de la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los 
recursos destinados al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de San 
Ramón, proyecto denominado: Fuerza Joven Emprendedora San Ramón 2021, a 
ser financiado con los recursos asignados por el CPJ por un monto ordinario de 
03.359.750,59 (Tres millones trescientos cincuenta y nueve mil setecientos cincuenta 
colones con 59/100) y un monto extraordinario de 01.530.713,38 (Un millón quinientos 
treinta mil setecientos trece colones con 38/100). Notificar este 

www.coi.zo.cr  
Página 17 de 49 
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acuerdo al Comité Cantonal de la Persona Joven de San Ramón, a la Dirección 
Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven, a la Municipalidad de San Ramón. 7 votos 
a favor. ACUERDO EN FIRME 

www.cpiao.cr  
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ACUERDO N°13: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de 
Promoción de la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los 
recursos destinados al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Upala, 
proyecto denominado: REACTIVANDO JUVENTUDES DESDE LA CULTURA, a ser 
financiado con los recursos asignados por el CPJ por un monto ordinario de It 4 632 
810,73 (Cuatro millones seiscientos treinta y dos mil ochocientos diez colones con 
73/100) y un monto extraordinario de 0 2 110 723,75 ( Dos millones ciento diez mil 
setecientos veinte y tres colones con 75/100) .A su vez, se aprueba la modificación 
para el uso de los recursos que tiene la municipalidad como superávit específico para 
los CCPJ por un monto de 030 377 San José 2257-1130 / 2257-0891, Guadalupe: 
2253-4131/2280-4376 www.cpj.go.cr  

838,70 Treinta millones trecientos setenta y siete mil ochocientos treinta y ocho 
colones con 70/100) que se incorpora en este proyecto. Notificar este acuerdo al 
Comité Cantonal de la Persona Joven de Upala, a la Dirección Ejecutiva del Consejo 
de la Persona Joven, a la Municipalidad de Upala. 7 votos a favor. ACUERDO EN 
FIRME 

Cartago: 

Alvarado, 

www.cpi.go.cr  
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ACUERDO N°14: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de 
Promoción de la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los 
recursos destinados al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Alvarado, 
proyecto denominado: Fortaleciendo Semillas y Raíces a ser financiado con los 
recursos asignados por el CPJ por un monto ordinario de It 2 272 386,98 (Dos millones 
doscientos setenta y dos mil trescientos ochenta y seis colones con 98/100) y un monto 
extraordinario de Ø1 035 306,95 (Un millón treinta y cinco mil trescientos seis colones 
con 95/100). Notificar este acuerdo al Comité Cantonal de la Persona Joven de 
Alvarado, a la Dirección Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven, a la Municipalidad 
de Alvarado. 7 votos a favor. ACUERDO EN FIRME 
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ACUERDO N°15: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de 
Promoción de la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los 
recursos destinados al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de El 
Guarco, proyecto denominado: SOY JOVEN GUARQUEÑO, a ser financiado con los 
recursos asignados por el CPJ por un monto ordinario de Qt 3 411 791,01 (tres millones 
cuatrocientos once mil setecientos noventa y un colones con 01/100) y un monto 
extraordinario de ft 1.554 423,16 (Un millón quinientos cincuenta y cuatro mil 
cuatrocientos veinte y tres colones con 16/100). A su vez, se aprueba la modificación 
para el uso de los recursos que tiene la municipalidad como superávit específico para 
los CCPJ por un monto de 06 240 554,75 (Seis millones doscientos cuarenta mil 
quinientos cincuenta y cuatro colones con 75/100) que se incorpora en este proyecto. 
Notificar este acuerdo al Comité Cantonal de la Persona Joven de El Guarco, a la 
Dirección Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven, a la Municipalidad de El Guarco. 
7 votos a favor. ACUERDO EN FIRME 
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ACUERDO N°16: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de 
Promoción de la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los 
recursos destinados al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de 
Oreamuno, proyecto denominado: Jóvenes Oreamunenses El despertar del sueño 
ya crear las acciones a ser financiado con los recursos asignados por el CPJ por un 
monto ordinario de 3 284 255,37 (Tres millones doscientos ochenta y cuatro mil 
doscientos cincuenta y cinco colones con 37/100) y un monto extraordinario de 01 496 
317,51 (Un millón cuatrocientos noventa y seis mil trescientos diecisiete colones con 
51/100). A su vez, se aprueba la modificación para el uso de los recursos que tiene la 
municipalidad como superávit específico para los CCPJ por un monto de ¢3 708 653,22 
(Tres millones setecientos ocho mil seiscientos cincuenta y tres colones con 22/100) 
que se incorpora en este proyecto. Notificar este acuerdo al Comité Cantonal de la 
Persona Joven de Oreamuno, a la Dirección Ejecutiva del Consejo de la Persona 
Joven, a la Municipalidad de Oreamuno.7 votos a favor. ACUERDO EN FIRME 

Paraíso. 

ACUERDO N°17: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de 
Promoción de la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los 
recursos destinados al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Paraíso, 
proyecto denominado: Plan Anual Operativo 2021- El accionar de sus juventudes, a 
ser financiado con los recursos asignados por el CPJ por un monto ordinario de e3 
281 753,24 (Tres millones doscientos ochenta y un mil setecientos cincuenta y tres 
colones con 24/100) y un monto extraordinario de 01 495 177,53 (Un millón 
cuatrocientos noventa y cinco mil ciento setenta y siete colones con 53/100). A su vez, 
se aprueba la modificación para el uso de los recursos que tiene la municipalidad como 
superávit específico para los CCPJ por un monto de 03 290 222,03 (Tres millones 
doscientos noventa mil doscientos veinte y dos colones con 03/100) que se incorpora 
en este proyecto. Notificar este acuerdo al Comité Cantonal de la Persona Joven de 
Paraíso, a la Dirección Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven, a la Municipalidad 
de Paraíso. 7 votos a favor. ACUERDO EN FIRME. 

www.cpi. Ro cr 
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Guanacaste: 

Abangares, 

raso! 

ACUERDO N°18: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de 
Promoción de la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los 
recursos destinados al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de 
Abangares, proyecto denominado: Construcción, reparación y mejoramiento de 
espacios públicos, orientados a jóvenes, a ser financiado con los recursos asignados 
por el CPJ por un monto ordinario de U.222.574,08 (Tres millones doscientos 
veintidós mil quinientos setenta y cuatro colones con 08/100) y un monto extraordinario 
e C1.468.215,31 (Un millón cuatrocientos sesenta y ocho doscientos quince colones 
con 31/100). Notificar este acuerdo al Comité Cantonal de la Persona Joven de 
Abangares, a la Dirección Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven, a la 
Municipalidad de Abangares. 7 votos a favor. ACUERDO EN FIRME 

Sagaces, 
,a21! 

ACUERDO N°19: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de 
Promoción de la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los 

WW W.CPi.RO.Cr 
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recursos destinados al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Bagaces, 
proyecto denominado: Acondicionamiento Oficina de la Persona Joven e Instancias 
Juveniles de Bagaces, a ser financiado con los recursos asignados por el CPJ por un 
monto ordinario de 0 3 041 215,92 (Tres millones cuarenta y un mil doscientos quince 
colones con 92/100) y un monto extraordinario de 0 1 385 587,94 (Un millón trecientos 
ochenta y cinco mil quinientos ochenta y siete colones con 94/100). A su vez, se 
aprueba la modificación para el uso de los recursos que tiene la municipalidad como 
superávit específico para los CCPJ por un monto de 14 810 216,27 (Catorce millones 
ochocientos diez mil, doscientos dieciséis colones con 27/100) que se incorpora en 
este proyecto. Notificar este acuerdo al Comité Cantonal de la Persona Joven de 
Bagaces a la Dirección Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven, a la Municipalidad 
de Bagaces. 7 votos a favor. ACUERDO EN FIRME 
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ACUERDO N°20: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de 
Promoción de la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los 
recursos destinados al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Cañas, 
proyecto denominado: 1. Dinamismo empresarial comunitario juvenil y 2. Compra de 
Equipo Técnico para la Producción Audiovisual, a ser financiado con los recursos 
asignados por el CPJ por un monto ordinario de 04 741 930,32 (Cuatro millones 
setecientos cuarenta y un mil novecientos treinta colones con 32/100) y un monto 
extraordinario de 02 160 438,99 (Dos millones ciento sesenta mil cuatrocientos treinta 
y ocho colones con 99/100). Notificar este acuerdo al Comité Cantonal de la Persona 
Joven de Cañas, a la Dirección Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven, a la 
Municipalidad de Cañas. 7 votos a favor. ACUERDO EN FIRME 

Carrillo, 
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ACUERDO N°21: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de 
Promoción de la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los 
recursos destinados al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Carrillo, 
proyecto denominado: Segunda Etapa-Implementación de Espacios de 
Esparcimientos Deportivos y Recreativos en el Cantón de Carrillo, a ser financiado con 
los recursos asignados por el CPJ por un monto ordinario de 2 415 470,42 (Dos 
millones cuatrocientos quince mil cuatrocientos setenta colones con 42/100) y un 
monto extraordinario de fit 1 100 496,24 (Un millón cien mil cuatrocientos noventa y 
seis colones con 24/100). Notificar este acuerdo al Comité Cantonal de la Persona 
Joven de Carrillo, a la Dirección Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven, a la 
Municipalidad de Carrillo. 7 votos a favor. ACUERDO EN FIRME 

Hojancha, 
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Página 25 de 49 



C PJ CONSEJO DE LA 
PERSONA JOVEN 

"irodraSIE to11745M 

a-1:151.4tistron— 	— 

41•4511t5.2 

Cal eo. 	cal 

••••••••••• 

===== 

======= 

--- - 

Zr=7: 

- 
- - 

ACUERDO N°22: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de 
Promoción de la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los 
recursos destinados al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de 
Hojancha, proyecto denominado: Micro-estudio Audiovisual, a ser financiado con los 
recursos asignados por el CPJ por un monto ordinario de Ce 2 261 704,63 (Dos millones 
doscientos sesenta y un mil setecientos cuatro colones con 63/100) y un monto 
extraordinario de 1 030 440,04 (Un millón treinta mil cuatrocientos cuarenta colones 
con 04/100). Notificar este acuerdo al Comité Cantonal de la Persona Joven de 
Hojancha, a la Dirección Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven, a la Municipalidad 
de Hojancha. 7 votos a favor. ACUERDO EN FIRME. 

La Cruz, 
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ACUERDO N°23: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de 
Promoción de la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los 
recursos destinados al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de La Cruz, 
proyecto denominado: Recrearte La Cruz 2021, a ser financiado con los recursos 
asignados por el CPJ por un monto ordinario de 04 075 052,33 (Cuatro millones 
setenta y cinco mil cincuenta y dos colones con 33/100) y un monto extraordinario de 
01 856 607,20 (Un millón ochocientos cincuenta y seis mil seiscientos siete colones 
con 20/100). Notificar este acuerdo al Comité Cantonal de la Persona Joven de La 
Cruz, a la Dirección Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven, a la Municipalidad de 
La Cruz. 7 votos a favor. ACUERDO EN FIRME 

Liberia, 

ACUERDO N°24: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de 
Promoción de la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los 
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recursos destinados al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Liberia, 
proyecto denominado: Liberia activa 2021, a ser financiado con los recursos asignados 
por el CPJ por un monto ordinario de (04 172 960,75 (Cuatro millones ciento setenta y 
dos mil novecientos sesenta colones con 75/100). Notificar este acuerdo al Comité 
Cantonal de la Persona Joven de Liberia, a la Dirección Ejecutiva del Consejo de la 
Persona Joven, a la Municipalidad de Liberia. 7 votos a favor. ACUERDO EN FIRME 

Nandayure, 
aztgr 

r :Pirrae. 

ACUERDO N°25: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de 
Promoción de la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los 
recursos destinados al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de 
Nandayure, proyecto denominado: Juventudes en la reactivación económica del 
cantón de Nandayure, a ser financiado con los recursos asignados por el CPJ por un 
monto ordinario de 	3 233 735,87 (Tres millones doscientos treinta y tres mil 
setecientos treinta y cinco colones con 87/100) y un monto extraordinario de 1 473 
300,66 (Un millón cuatrocientos setenta y tres mil trescientos colones con 66/100). 
Notificar este acuerdo al Comité Cantonal de la Persona Joven de Nandayure, a la 
Dirección Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven, a la Municipalidad de Nandayure. 
7 votos a favor. ACUERDO EN FIRME 
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Nicoya, 

ACUERDO N°26: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de 
Promoción de la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los 
recursos destinados al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Nicoya, 
proyecto denominado: DEJANDO HUELLA JOVEN EN LOS MANGOS, a ser 
financiado con los recursos asignados por el CPJ por un monto ordinario de ri 3 891 
948,41 (Tres millones ochocientos noventa y un mil novecientos cuarenta y ocho 
colones con 41/100) y un monto extraordinario de e 1 773 184,45 (Un millón 
setecientos setenta y tres mil ciento ochenta y cuatro colones con 45/100). Notificar 
este acuerdo al Comité Cantonal de la Persona Joven de Nicoya, a la Dirección 
Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven, a la Municipalidad de Nicoya. 7 votos a 
favor. ACUERDO EN FIRME. 

Santa Cruz 

ACUERDO N°27: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de 
Promoción de la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los 
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recursos destinados al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Santa 
Cruz, proyecto denominado: Descubre tu máximo potencial, a ser financiado con los 
recursos asignados por el CPJ por un monto ordinario de (It 3 094 789,97 (Tres millones 
noventa y cuatro mil setecientos ochenta y nueve colones con 97/100) y un monto 
extraordinario de lit 1 409 996,45 (Un millón cuatrocientos nueve mil novecientos 
noventa y seis colones con 45/100). Notificar este acuerdo al Comité Cantonal de la 
Persona Joven de Santa Cruz, a la Dirección Ejecutiva del Consejo de la Persona 
Joven, a la Municipalidad de Santa Cruz. 7 votos a favor. ACUERDO EN FIRME. 

Tilarán. 
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ACUERDO N°28: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de 
Promoción de la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los 
recursos destinados al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Tilarán, 
proyecto denominado: Tilarán aprende, emprende y disfruta, a ser financiado con los 
recursos asignados por el CPJ por un monto ordinario de 2 788 739,34 (Dos millones 
setecientos ochenta y ocho mil setecientos treinta y nueve colones con 34/100) y un 
monto extraordinario de 1 270 558,78 (Un millón doscientos setenta mil quinientos 
cincuenta y ocho colones con 78/100). Notificar este acuerdo al Comité Cantonal de la 
Persona Joven de Tilarán. 7 votos a favor. ACUERDO EN FIRME. 

Heredia: 

Barva, 
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ACUERDO N°29: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de 
Promoción de la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los 
recursos destinados al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Barva, 
proyecto denominado: PREVENCIÓN DEL CONSUMO DE SUSTANCIAS 
PSICOACTI VAS a ser financiado con los recursos asignados por el CPJ por un monto 
ordinario de (t2 161 895,18 (Dos millones ciento sesenta y un mil ochocientos noventa 
y cinco colones con 18/100) y un monto extraordinario de tZ984 966,53 (Novecientos 
ochenta y cuatro mil novecientos sesenta y seis colones con 53/100). Notificar este 
acuerdo al Comité Cantonal de la Persona Joven de Barva, a la Dirección Ejecutiva del 
Consejo de la Persona Joven, a la Municipalidad de Barva. 7 votos a favor. ACUERDO 
EN FIRME. 

ACUERDO N°30: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de 
Promoción de la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los 
recursos destinados al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Heredia, 

www.coi.Ro.cr 
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proyecto denominado: Evolución Joven Heredia 2021, a ser financiado con los 
recursos asignados por el CPJ por un monto ordinario de 3 340 137,00 (tres millones 
trescientos cuarenta mil ciento treinta y siete colones con 00/100) y un monto 
extraordinario de qt 1 521 777,00 (Un millón quinientos veintiún mil setecientos setenta 
y siete colones con 00/100). Notificar este acuerdo al Comité Cantonal de la Persona 
Joven de Heredia, a la Dirección Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven, a la 
Municipalidad de Heredia. 7 votos a favor. ACUERDO EN FIRME. 

San Pablo, 
9.12 
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ACUERDO N°31: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de 
Promoción de la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los 
recursos destinados al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de San 
Pablo, proyecto denominado: PLAN "UN SAN PABLO COMPROMETIDO CON LA 
JUVENTUD", a ser financiado con los recursos asignados por el CPJ por un monto 
ordinario de 5 347 620,18 (Cinco millones trescientos cuarenta y siete mil seiscientos 
veinte colones con 18/100) y un monto extraordinario de et 2 436 393,28 (Dos millones 
cuatrocientos treinta y seis mil trescientos noventa y tres colones con 28/100). A su 
vez, se aprueba la modificación para el uso de los recursos que tiene la municipalidad 
como superávit específico para los CCPJ por un monto de CR 8 428 202,17 (Ocho 
millones cuatrocientos veintiocho mil doscientos dos colones con 17/100) que se 
incorpora en este proyecto. Notificar este acuerdo al Comité Cantonal de la Persona 
Joven de San Pablo, a la Dirección Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven, a la 
Municipalidad de San Pablo. 7 votos a favor. ACUERDO EN FIRME. 

San Rafael, 
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ACUERDO N°32: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de 
Promoción de la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los 
recursos destinados al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de San 
Rafael, proyecto denominado: San Rafael Lidera, a ser financiado con los recursos 
asignados por el CPJ por un monto ordinario de e 2.304.410,62 (Dos millones 
trescientos cuatro mil cuatrocientos diez colones con 62/100) y un monto extraordinario 
de 	1.049.897,03 (Un millón cuarenta y nueve mil ochocientos noventa y siete colones 
con 03/100) A su vez, se aprueba la modificación para el uso de los recursos que tiene 
la municipalidad como superávit específico para los CCPJ por un monto de 
U.353.150,16 (Cuatro millones trescientos cincuenta y tres mil ciento cincuenta 
colones con 16/100) que se incorpora en este proyecto. Notificar este acuerdo al 
Comité Cantonal de la Persona Joven de San Rafael, a la Dirección Ejecutiva del 
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Consejo de la Persona Joven, a la Municipalidad de San Rafael. 7 votos a favor. 
ACUERDO EN FIRME 

Santa Bárbara 

akaraqt 
	 tat1149f 

e eareew emee sea. 

ACUERDO N°33: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de 
Promoción de la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los 
recursos destinados al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Santa 
Bárbara, proyecto denominado: Festival Movimiento Juvenil Activo, a ser financiado 
con los recursos asignados por el CPJ por un monto ordinario de 2 200 371,39 (Dos 
millones doscientos mil trescientos setenta y un colones con 39/100) y un monto 
extraordinario de 	1 002 496,42 (Un millón dos mil cuatrocientos noventa y seis 
colones con 42/100). A su vez, se aprueba la modificación para el uso de los recursos 

www.cpi.go.cr  
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que tiene la municipalidad como superávit específico para los CCPJ por un monto de 
07 844 149,74 (Siete millones ochocientos cuarenta y cuatro mil ciento cuarenta y 
nueve colones con 74/100) que se incorpora en este proyecto. Notificar este acuerdo 
al Comité Cantonal de la Persona Joven de Santa Bárbara, a la Dirección Ejecutiva del 
Consejo de la Persona Joven, a la Municipalidad de Santa Bárbara. 7 votos a favor. 
ACUERDO EN FIRME 

ACUERDO N°34: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de 
Promoción de la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los 
recursos destinados al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de 
Sarapiquí, proyecto denominado: "Sarapiquí jóvenes del presente", a ser financiado 
con los recursos asignados por el CPJ por un monto ordinario de i 6 564 902,20 (Seis 
millones quinientos sesenta y cuatro mil novecientos dos colones con 20/100) y un 
monto extraordinario de C 2 990 990,96 (Dos millones novecientos noventa mil 
novecientos noventa colones con 96/100). A su vez, se aprueba la modificación para 
el uso de los recursos que tiene la municipalidad como superávit específico para los 
CCPJ por un monto de D 5 664 126,15 (Cinco millones seiscientos sesenta y cuatro 
mil ciento veintiséis colones con 15/100) que se incorpora en este proyecto. Notificar 
este acuerdo al Comité Cantonal de la Persona Joven de Sarapiquí, a la Dirección 
Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven, a la Municipalidad de Sarapiquí. 7 votos a 
favor. ACUERDO EN FIRME. 

Limón: 

Matina, 
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ACUERDO N°35: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de 
Promoción de la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los 
recursos destinados al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Matina, 
proyecto denominado: Capacitación y talleres juventud Matinense, a ser financiado con 
los recursos asignados por el CPJ por un monto ordinario de Ø  4 558 369,89 ( Cuatro 
millones quinientos cincuenta y ocho mil trescientos sesenta y nueve colones con 
89/100) y un monto extraordinario de 2 076 808,26 (Dos millones setenta y seis mil 
ochocientos ocho colones con 26/100). Notificar este acuerdo al Comité Cantonal de 
la Persona Joven de Matina, a la Dirección Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven, 
a la Municipalidad de Matina. 7 votos a favor. ACUERDO EN FIRME 

Pococí 
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ACUERDO N°36: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de 
Promoción de la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los 
recursos destinados al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Pococí, 
proyecto denominado: La juventud fluye en Pococí, a ser financiado con los recursos 
asignados por el CPJ por un monto ordinario de It 5 716 234,00 (Cinco millones 
setecientos dieciséis mil doscientos treinta y cuatro colones con 00/100) y un monto 
extraordinario de Ø  2604334,95 (Dos millones seiscientos cuatro mil trescientos treinta 
y cuatro colones con 95(100). A su vez, se aprueba la modificación para el uso de los 
recursos que tiene la municipalidad como superávit específico para el CCPJ por un 
monto de 013 164 216,38 (Trece millones ciento sesenta y cuatro mil doscientos 
dieciséis colones con 38/100) que se incorpora en este proyecto. Notificar este acuerdo 
al Comité Cantonal de la Persona Joven de Pococí, a la Dirección Ejecutiva del 
Consejo de la Persona Joven, a la Municipalidad de Pococí. 7 votos a favor. 
ACUERDO EN FIRME 

toasie 

Rt= 
ACUERDO N°37: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de 
Promoción de la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los 
recursos destinados al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de 
Talamanca, proyecto denominado: Que tus ideas no se queden en papel, emprende. 
Cree en ti mismo, a ser financiado con los recursos asignados por el CPJ por un monto 
ordinario de 05.950.830,00 (Cinco millones novecientos cincuenta mil ochocientos 
treinta colones con 00/100) y un monto extraordinario de 02.711.218,00 (Dos millones 
setecientos once mil doscientos dieciocho colones con 00/100). Notificar este acuerdo 
al Comité Cantonal de la Persona Joven de Talamanca, a la Dirección Ejecutiva del 
Consejo de la Persona Joven, a la Municipalidad de Talamanca. 7 votos a favor. 
ACUERDO EN FIRME. 

Puntarenas: 

Buenos Aires, 
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ACUERDO N°38: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de 
Promoción de la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los 
recursos destinados al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Buenos 
Aires, denominado: Juventudes Activas, a ser financiado con los recursos asignados 
por el CPJ por un monto ordinario de (It 5 162 703,01 (Cinco millones ciento sesenta y 
dos mil setecientos tres colones con 01/100) y un monto extraordinario de 02 352 
144,41 (Dos millones trescientos cincuenta y dos mil ciento cuarenta y cuatro colones 
con 41/100). A su vez, se aprueba la modificación para el uso de los recursos que tiene 
la municipalidad como superávit específico para los CCPJ por un monto de e 41 518 
847,28 (Cuarenta y un millones quinientos dieciocho mil colones ochocientos cuarenta 
y siete colones con 28/100) que se incorpora en este proyecto. Notificar este acuerdo 
al Comité Cantonal de la Persona Joven de Buenos Aires, a la Dirección Ejecutiva del 
Consejo de la Persona Joven, a la Municipalidad de Buenos Aires. 7 votos a favor. 
ACUERDO EN FIRME 

Esparza, 
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ACUERDO N°39: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de 
Promoción de la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los 
recursos destinados al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Esparza, 
proyecto denominado: Promoción al desarrollo integral, participación e involucramiento 
efectivo de las juventudes del cantón de Esparza, a ser financiado con los recursos 
asignados por el CPJ por un monto ordinario de 	2 679 286,46 (Dos millones 
seiscientos setenta y nueve mil doscientos ochenta y seis colones con 46/100 ) y un 
monto extraordinario de e 1 220 691,69 (Un millón doscientos veinte mil seiscientos 
noventa y un colones con 69/100). Notificar este acuerdo al Comité Cantonal de la 
Persona Joven de Esparza, a la Dirección Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven, 
a la Municipalidad de Esparza. 7 votos a favor. ACUERDO EN FIRME 

	==r 

ACUERDO N°40: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de 
Promoción de la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los 
recursos destinados al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Golfito, 
proyecto denominado: Semana de la Juventud Golfiteña, a ser financiado con los 
recursos asignados por el CPJ por un monto ordinario de 04 863 253,31 (Cuatro 
millones ochocientos sesenta y tres mil doscientos cincuenta y tres colones con 
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31/100) y un monto extraordinario de r/t 2 215 714,15 (Dos millones doscientos quince 
mil setecientos catorce colones con 15/100). Notificar este acuerdo al Comité Cantonal 
de la Persona Joven de Gofio, a la Dirección Ejecutiva del Consejo de la Persona 
Joven, a la Municipalidad de Golfito 7 votos a favor. ACUERDO EN FIRME 

Quepos 

ACUERDO N°41: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de 
Promoción de la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los 
recursos destinados al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Quepos, 
proyecto denominado: ¡VOS VALES! Salud Mental de nuestros jóvenes de Quepos, a 
ser financiado con los recursos asignados por el CPJ por un monto ordinario de e 3 
437 780,00 (Tres millones cuatrocientos treinta y siete mil setecientos ochenta con 
00/100) y un monto extraordinario de 1 566 263,83 (Un millón quinientos sesenta y 
seis mil doscientos sesenta y tres colones con 83/100). Notificar este acuerdo al Comité 
Cantonal de la Persona Joven de Quepos, a la Dirección Ejecutiva del Consejo de la 
Persona Joven, a la Municipalidad de Quepos. 7 votos a favor. ACUERDO EN FIRME 

San José: 

Alajuelita, 

www.cói.go.cr  
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ACUERDO N°42: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de 
Promoción de la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los 
recursos destinados al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Alajuelita, 
proyecto denominado: Alajuelita se educa a distancia, a ser financiado con los recursos 
asignados por el CPJ por un monto ordinario de e 4 815 698,12 (cuatro millones 
ochocientos quince mil seiscientos noventa y ocho colones con 12/100) y un monto 
extraordinario de Qt 2 194 047,85 (dos millones ciento noventa y cuatro mil cuarenta y 
siete colones con 85/100). Notificar este acuerdo al Comité Cantonal de la Persona 
Joven de Alajuelita, a la Dirección Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven, a la 
Municipalidad de Alajuelita. 7 votos a favor. ACUERDO EN FIRME 

Desamparados, 
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ACUERDO N°43: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de 
Promoción de la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los 
recursos destinados al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de 
Desamparados, proyecto denominado: Plan Anual Operativo 2021, a ser financiado 
con los recursos asignados por el CPJ por un monto ordinario de 5.580.520,98 
(Cinco millones quinientos ochenta mil quinientos veinte colones con 98/100) y un 
monto extraordinario de 2.542.503,65 (Dos millones quinientos cuarenta y dos mil 
quinientos tres colones con 65/100). A su vez, se aprueba la modificación para el uso 
de los recursos que tiene la municipalidad como superávit específico para los CCPJ 
por un monto de (II 6.496.706,82 (Seis millones cuatrocientos noventa y seis mil 
setecientos seis colones con 82/100) que se incorpora en este proyecto. Notificar este 
acuerdo al Comité Cantonal de la Persona Joven de Desamparados, a la Dirección 
Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven, a la Municipalidad de Desamparados. 7 
votos a favor. ACUERDO EN FIRME 

Dota 
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ACUERDO N°44: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de 
Promoción de la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los 
recursos destinados al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Dota, 
proyecto denominado: Espacios de vinculación que incidan en la mejora de la calidad 
de vida de los jóvenes en el cantón de Dota, a ser financiado con los recursos 
asignados por el CPJ por un monto ordinario de e3 397 285,43 (Tres millones 
trescientos noventa y siete mil doscientos ochenta y cinco colones con 43/100) y un 
monto extraordinario de QZ1 547 814,38 (Un millón quinientos cuarenta y siete mil 
ochocientos catorce colones con 38/100). Notificar este acuerdo al Comité Cantonal 
de la Persona Joven de Dota, a la Dirección Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven, 
a la Municipalidad de Dota.7 votos a favor. ACUERDO EN FIRME 

Montes de Oca, 
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ACUERDO N°45: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de 
Promoción de la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los 
recursos destinados al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Montes 
de Oca, proyecto denominado: Proyecto Podcast Conectando Juventudes a ser 
financiado con los recursos asignados por el CPJ por un monto ordinario de 03 505 
585,64 (Tres millones quinientos cinco mil quinientos ochenta y cinco colones con 
64/100). Notificar este acuerdo al Comité Cantonal de la Persona Joven de Montes de 
Oca, a la Dirección Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven, a la Municipalidad de 
Montes de Oca. 7 votos a favor. ACUERDO EN FIRME 

Mora, 

www.cbi.Ro.cr 
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ACUERDO N°46: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de 
Promoción de la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los 
recursos destinados al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Mora, 
proyecto denominado: Trabajando con y para las personas jóvenes de Mora a ser 
financiado con los recursos asignados por el CPJ por un monto ordinario de 2 955 
444,29 (Dos millones novecientos cincuenta y cinco mil cuatrocientos cuarenta y cuatro 
colones con 29/100) y un monto extraordinario de 1 346 510,10 (Un millón trescientos 
cuarenta y seis mil quinientos diez colones con 10/100). A su vez, se aprueba la 
modificación para el uso de los recursos que tiene la municipalidad como superávit 
específico para los CCPJ por un monto de (0 7 904 399,91 (Siete millones novecientos 
cuatro mil trescientos noventa y nueve colones con 91/100) que se incorpora en este 
proyecto. Notificar este acuerdo al Comité Cantonal de la Persona Joven de Mora, a la 
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Dirección Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven, a la Municipalidad de Mora. 7 
votos a favor. ACUERDO EN FIRME 

Moravia, 
a:N Pr 

4=11930 	 ASSY rl171. 

ACUERDO N°47: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de 
Promoción de la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los 
recursos destinados al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Moravia, 
proyecto denominado: Moravia Joven 2021 a ser financiado con los recursos 
asignados por el CPJ por un monto ordinario de 0 3 055 733,36 (Tres millones 
cincuenta y cinco mil setecientos treinta y tres colones con 36/100) y un monto 
extraordinario de 01 392 202,13 (Un millón trescientos noventa y dos mil doscientos 
dos colones con 13/100). A su vez, se aprueba la modificación para el uso de los 
recursos que tiene la municipalidad como superávit específico para los CCPJ por un 
monto de 022568748,29 (Veintidós millones quinientos sesenta y ocho mil setecientos 
cuarenta y ocho colones con 29/100) que se incorpora en este proyecto. Notificar este 
acuerdo al Comité Cantonal de la Persona Joven de Moravia, a la Dirección Ejecutiva 
del Consejo de la Persona Joven, a la Municipalidad de Moravia. 7 votos a favor. 
ACUERDO EN FIRME 
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ACUERDO N°48: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de 
Promoción de la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los 
recursos destinados al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Tibás, 
proyecto denominado: Tibás comprometido con la juventud, a ser financiado con los 
recursos asignados por el CPJ por un monto ordinario de (0 7 265 519, 82 (Siete 
millones doscientos sesenta y cinco mil quinientos diecinueve colones con 82/100) y 
un monto extraordinario Z 3 310 194, 64 (Tres millones trescientos diez mil ciento 
noventa y cuatro colones con 64/100).A su vez, se aprueba la modificación para el uso 
de los recursos que tiene la municipalidad como superávit específico para los CCPJ 
por un monto de (// 22 214 837, 17 (Veintidós millones doscientos catorce mil 
ochocientos treinta y siete colones con 17/100) que se incorpora en este proyecto. 
Notificar este acuerdo al Comité Cantonal de la Persona Joven de Tibás, a la Dirección 
Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven, a la Municipalidad de Tibás. 7 votos a 
favor. ACUERDO EN FIRME 

Vásquez de Coronado. 
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ACUERDO N°49: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de 
Promoción de la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los 
recursos destinados al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Vásquez 
de Coronado, proyecto denominado: Conexión Juvenil a ser financiado con los 
recursos asignados por el CPJ por un monto ordinario de It 2 102 410,22 ( Dos millones 
ciento dos mil cuatrocientos diez colones 22/100) y un monto extraordinario de 957 
864,98 (Novecientos cincuenta y siete mil ochocientos sesenta y cuatro colones 
98/100). A su vez, se aprueba la modificación para el uso de los recursos que tiene la 
municipalidad como superávit específico para los CCPJ por un monto de 6 605 
747,05 (Seis millones seiscientos cinco mil setecientos cuarenta y siete colones 
05/100) que se incorpora en este proyecto. Notificar este acuerdo al Comité Cantonal 
de la Persona Joven de Vásquez de Coronado, a la Dirección Ejecutiva del Consejo 
de la Persona Joven, a la Municipalidad de Vásquez de Coronado. 7 votos a favor. 
ACUERDO EN FIRME 

Modificación del superávit, Proyecto CCPJ-Belén 
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Doña Margareth indica que, al ser las dieciocho horas, se retiraron de la presente 
sesión los señores Viceministros Randall Otárola y Luis Diego Aguilar. 

ACUERDO N°50: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de 
Promoción de la Participación Juvenil, se aprueba la modificación para el uso de los 
recursos que tiene la municipalidad como superávit específico para los CCPJ por un 
monto de 91 2.028.467,05 (Dos millones veintiocho mil cuatrocientos sesenta y siete 
colones con 05/100) para ser utilizado en el proyecto "Belén ayuda a la juventud". 
Notificar este acuerdo al Comité Cantonal de la Persona Joven de Belén, a la Dirección 
Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven, a la Municipalidad de Belén. 5 votos a 
favor. ACUERDO EN FIRME 

ACUERDO N°51: Se acuerda darle firmeza a todos los acuerdos que han sido del 
conocimiento. 5 votos a favor. 
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Turrubares. 

Don Luis indica que el Comité plantea utilizar sus recursos para aportarlos a la 
construcción de una cancha en un lote que no es del Comité Cantonal ni de la 
Municipalidad, sino de una Asociación de Desarrollo y además en el Convenio que nos 
presentan entre la Municipalidad y de la Asociación de Desarrollo no se menciona por 
ningún lado el Comité Cantonal. El proyecto sí cumple con la política pública pero el 
problema es que de la documentación planteada el comité como que se desdibuja en 
la inversión que van a hacer y además en el convenio no se menciona que el comité 
vaya a hacer uso de las instalaciones que se van a construir con sus fondos, entonces 
en este caso la compañera Jenny Vargas plantea enviar un oficio que se remitió entre 
los documentos de este proyecto que lo que implica específicamente el tema es que 
recomienda ver la posibilidad de conformar una comisión especial que genere un 
criterio más elaborado. 

Doña Margareth indica que se apruebe este proyecto en la próxima sesión para que el 
equipo técnico del Consejo de la Persona Joven y también del Comité Cantonal tengan 
tiempo de tener un diálogo con las personas que firman ese convenio y que se traiga 
un acuerdo condicionado a que se hace la transferencia una vez se presente el 
convenio. 

Por un tema de quorum doña Margareth indica que los puntos que faltan de agenda 
se trasladan para ser vistos en la próxima sesión y se estaría atentos a los puntos del 
Directivo Emmanuel. 

Don Luis menciona que estaría solicitando una sesión extraordinaria para la próxima 
semana ya que se tiene que presentar el anteproyecto de presupuesto ante SEPLA 
que tiene que contar con la aprobación de la Junta Directiva. 

Se levanta la sesión al ser las dieciocho horas y doce minutos. 

/lo 	loLoa (Cnc-LI 

     

     

     

      

Margareth Solano Sánchez 
Presidenta Junta Directiva Consejo de la 
Persona Joven Viceministra de Juventud 

E 	el Muñoz rtiz 
Rep - entante de la Asamblea Nacional de la 
Red Consultiva de la Persona Joven, 
Secretario Junta Directiva Consejo de la 
Persona Joven 
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